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Núm. 3.565d.549Núm.
jefatura de Obras Públicas 

de la provincia de Zaragoza
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

SECCION QUINTA
Núm. 3.563

lytiRtíimlento de la S. H. e L Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 21 de julio úl
timo, acordó que el dfa 2 de septiembre 
próximo tenga lugar en la Casa Consis
torial la subasta de concesiones admi- 
■istrativas que autoricen el aprovecha
miento de los montes patrimoniales del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, pa
ra el año forestal 1948-1949.

Las proposiciones, en pliego cerra
do, podrán presentarse en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general, 
p_i las mañanas, de las once a las trece, 
y d día de la subasta de nueve y media 
a dlex y media. "

E i dicha oficina está expuesto el fx- 
pedie. te y se facilitarán pliegos de con
diciones impresos.

Zaragoza, 4 de agosto de 1948.—El 
Alcalde, José María Sánchez Ventura.— 
P. A de S. E.: El Secretario, (ilegible).

SBCC10N DI A60AÍ

Nota-anuncio
El Ayuntamiento de Bailo (Huesca), 

solicita la inscripción en el Registro de 
aprovechamientos de aguas publicas, del 
que viene disfrutando dicha Corporación 
municipal, de aguas derivadas del no 
Aragón, en término de Arrés, distrito 
municipal de Bailo, por una presa sita 
en el paraje denominado «Pardiña de Sa- 
mitier, con destino a riegos y usos in
dustriales.

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por dicha 
petición puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
al señor Ingeniero-Director de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, dentro 
del plazo de veinte días a contar del si
guiente al de la fecha de esta publica
ción, durante el cual estara de manifies
to el expediente de referencia en las ofi
cinas de la Sección de Aguas de esta 
Confederación del Ebro, en Zaragoza 
(General Mola, núm. 26, 1. )

Zaragoza, 21 de julio de 1948.—El 
Ingeniero-Director adjunto, E Fernán
dez.

anunc io

Relación de los individuos que por 
Orden de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos vecinales, de fecha 
15 de julio de 1948, han sido aproba
dos para desempeñar p azas de Capa
taces de entrada, en situación de ex
pectativa de ingreso, ingresando, a 
medida que se vayan produciendo las 
vacantes, por el orden que sigue:

L José Bueno Asín
2. Severiano Baigorri Uriz.
3. Pascual Lafuente Carlosena
4. Antonio Rubio Cabeza
5. Tomás García S« lana
6. Bernabé Ramón Gascón
7. José G aria Lanzarote y
8. Vicente Ruiz Montes
9. José Aigárate López

10. Julián Lorén Tomás
11. Pab'o Lázaro Castillo,
12. Fiancisco Grimal Vrra
13. Manuel Gonza'vo Artal
14. Víctor Lapeña Herranz
15. Gregoiio Julián Clavena
Zaragoza, 5 de agosto de 1948.-EI 

Ingenieto-Jefe, José Oriol.

.IW || W
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.os datos testimonios y medios de 
piueba de que pueda servirse la Aca
demia para hacer lá investigación y 
ccmprobao^nes que crea convenientes.

■O.3' Las instancias y propuestas 
han de presentarse qn la Secretaría 
de la Academia desde 'esta fecha has- 
•ta las doce horas del día 31 de, di- 
dfembre de- 1950. • .

7.a La ídjudicación de los pre
mios, si hubiere lugar a eülfe., se h'’- 
rá en la foima que determine la Acá : 
demiá. ■ . , 1
Pr e mio , a  l a  o b r a e s c r it a  . s o b r e

' .MORAL QUE SEA MAS UTIL
Tema: Estudio de alguna o varias de las insti
tuciones de asistencia humana en cualquiera de 
sus aspectos o aplicaciones a la mendicidad y 
la vagancia, a la enseñanza o a la beneficencia 

pública y privada»

La Adademia señala este - asunto 
< cmo indícaición o por ejemp’o; pero 
respetando la cláusula de ’a funda 
dón. admitirá en el concurso $ieL' 
omera obra de asunto mor&l en1 la que 
pueda reconocerse positiva /utilidad!.

Co n d ic io n e s e s pe c ia l e s

!La El autor o autores de la Me- . 
moria que- resulte premiada obtend á . 
3.000 pesetas en metálico, lun diploma 
v la cuarta parte de los ejemplares 
que dicha Memoria se impriman. x

2 a Las monografías que se prc 
senten no podrívn exceder d? la ex a 
P risión eqtvralénte a un libro de 200 
])áginas. impresas en planas dg 37 
lincas, de 22 ciceros-, tetra/ del <iier- 
po 10 en r- texto y del 8 en Ihs no
te. ' . ,,

3.a El plazo de presentación de 
memorias vence a las doce horas .d i 
<1 a 31 de diciembre da 1950.
Reglas generales para presentes 

concursos . .
' l/ Las dbraS han de ser inéditas, 

de autor épañO! o hispano-aanericano 
v deberán presentarse escritas en cas- 
Ullano, a máquina, én cuartillas1 por 
una cara. cncTÍadernad'1.^ y señaladas 
con un lema, expresando -el concm- 
s g  a que se refieren. ■

2.a (Cada autor remitirá con su 
Miemora fim pliego cerrado, señahd" 
tn la -cub'erta con el fcma de aquélla 
v que dsntio contenga su firma y 1a 
éxoriesión de su residencia,

3“ -Concedido el" premio, se abrirá 
eñ sesión ordinaria de la Academ a

. ¿‘ pUego o plicíros cerdos corres-' 
¡'.ondient^ a las Memorias a dwo fn- 
^'or recaiga la -declaración; te demás 
se inutilizarán en Junta núbl ca. En

Núm. 3.514
Real Academia de Ciencias Morales 

y Políticas
PRO6RAMA DE CONCURSOS 

Tema: «A la vírtad y al trabajo»

CONDICIONES EMPECIALES

Premios instituidos
sor el Sr. D.José Santa Marta de Hita 

1 nenio ae 1948 1950
1 .a Se (concederá un premio de 

1.500 peseta; y un certificada o di- 
p'oma a 'a persona que a juicio de P 
Academia deba ser preíer.da entre 
Las que, siendo de condición humilde, 
acrediten acciones virtuosas que de
muestren el amor familiar, la abne
gación, la probidad, la resignación 
ante desgracias y cambios de fort^ 
na; una conducta, en fin, que pruebe 
La elevación de espíritu y di se^'' 
micnto del deber en gfiado que deba 
estimarse temo ejemplar y extraord-- 
natio. ■ • - $

2 a 3e adj'udícará otro pramlo 
1.500 pesetas y diploma corres- 
nondjente, a la perso'na que la Aca- 
d mía considere de mayor mérito -n-. 
tle las que soliciten esta rompen- 

por la asiduidad y perse^txcia 
el trabvo, por actos de compane- 

r Smo o de fidebdad a los patronos, 
por mejora o pcrfeccionamidnto en a ■ 
labor, desempeñada como obrero, o 
pbr cuai^uijei otra acción' ej ’^utlat a 
"n el servicio de las profesiones agr=- 
<oas o indurtri^es que .pmetoi hon 
radez y o^dcación ejemplares en el 
trabajo. ■ . \

. 3 a La Academia se reserva la u. 
cuitad de • declarar desiertos esto' 
concursos si juzga que no hay r-zo-. 

' suficiente para adjudicar 1os vr^os 
crecidos. podrá tambijn distri^nr 
•as cantidades señaladas para 
en cuotas proporcionadas a| mentí' 
qr.e reconozca a los solicitantes.

4 .a Pueden pres’ntarse al concur
so por sí mismos los que aspiran a 
obtener los. p^en3Í<í y 6(5 a|dnytirar, 
también Ll 3 propuestas que bagan 
cims personas o enticbdbs rcconoc - 
d^s1 leo-a1 mente. Si solicita estas . i c 
combensas 6.1 cuna, persona de rado- 
i ahdad' excranjera. habrá de. juuifi- 
car que las acciones meritorias fue- 
yon eje^ucadas en España.

5 .a T^as 5olic'tud?s y DroDuestaiS s" 
' acomplañarán con los documentos oí 

cíales o rrívadoS que acrediten k 
personahdad de tos interesados > 
proponente-, y la exactitud de Id- 
bdehos alegados. indiciando, además 

igual acto tendrá lugar la sdlems* 
adjudicación de aquellas distinciones.

4.a Los autores da las Memorias - 
recompensadas con premio consen.’»- 
ián la propiedad literaria . de ellas 
La Academia se reserva ’ el derecha x 
de .imprimir los trabajos a que adju 
dique el premio,-aunque los autores 
no se presenten o los renuncien.
-5.1 No se devolverá en ningún ca
so el ejemplar de las Memorias i; 
obras que se presenten a concurso.

6.a A los a’uto.res que no Henee 
.estas Condiciones, que en el pliego ce
rrado omitan su nombre o pongas 
otro distinto, no se otorgará premio, 
como tempero a los que quebrant1» 
el anónimo.

7? Los Académicos de número de , 
esta Corporación no pueden tqmar 
parte en estos concursos;

Madrid, 1 de julio de 1948.—Por x 
acuerdo de la Academia: El Aca
démico Secretario Perpetuo, Juan Za- 
ragüeta v Bengoechea.

Núm. 3.579 •

Servicio Nacional de Pesca Fluvial

ANUNCIO DE VEDAS 

7/.a Regián
En cumplimiento del ait. 30 del Re

glamento de Pesca F uvial de 6 de 
abril dé 1943, se anuncia que- a partir 
del día 15 de h s corrientes quedaievan- 
tad la veda en los ríos de esta provin
cia para pescar con redes reglamen
tarias toda clase de ciprínidos (barbos, 
carpas, etc). Igualmente podían utili
zarse las embarcaciones matriculadas 
en esta jefatura.

- También se recuerda que a partir 
de L° de septiembre se inicia el peiío* 
do de veda para trucha y cangrejo en 
todas las aguasconfmentales correspon
dientes a esta Reg'ón. , 
' Lo que se hace público para conoci
miento general y demás efectos. 

Zaragoza, 6 de agosto de 1Q4$.—El 
Ingeniero-Jefe, Vidal Martínez Palero.

♦ * *

Núm. 3.579
VEDA EXTRAORDINARIA

. 11.a Región - . '
Con el fin de favorecer la conserva

ción y fomento de la iiqueza piscícola 
del rio Ebro en las proximidades de 
esta capital, y en virtud de las atribu
ciones que me confiere el-artículo 25-de 
la Ley de Pesca F uvial de 20 de febre
ro de 1942, dispongo sea vedado de re
des el tramo de dicho río comprendido 
entre el Puente de Hierro y el lugar se
ñalado por una tablilla que se colocará 

M.C.D. 2022



MI LA PROVINCIA M XARACOKA H35

frente al kilómetro 5 de la carretera de 
¿asteiiéo. ■

Lo que se hace público para conoci
miento general y demás efectos.

Zaragoza, 7 de agusto de 1948.—El 
Ingeniero-Jéfe, Vidal Maitinez Palero.

dos por el Ingeniero de Caminos don 
Miguel Mantecón Navasal, que a su 
vez lo han sido por la Dirección Ge
neral de Obras Hidraúlica^, con sus 
pnSupuestos definitivos d? contrata 
que' se devan. a 530-769.88, 303.232,v7 
y 229.615,67 pesetas, respectivamente. 
" 2.° Ratificar’ acuerdos adoptados 
por esta Comisión Gestora en las ce
siones extraordinarias de 22 y 2.3 de 
novi mbre de 1945, por las qjue-se 
dispuso acogerse este Ayuntamiento a 
ios beneficios determinados para esta 
clase de obras en el Decreto de 17 
de mayo de 1940 y Orden* de 30 de 
agesto dél mismo año; entregar gra' 
buitamente al Estado todos los térro- 
ños accesorios y las aguasx ñeco ai ias 
para la dotacon reglamentaria d- es
tos servicios, y. aceptar y .confim^r 
el compromiso adquirido d^ satisface;- 
ei 50 por 100 del importe de estas 
obras, ó si es del a^o, el qué corres
ponda, ■en armonía con lo dispEerto 

■ en los articuibs 8.°, 9.°, 10 y 40 de
la Orden cit?da y en 1a forma previs
ta en los artícftdos 10 y 11 del men
cionado Decretó; ■

3 .° Ratificar asimismo ios acuerdos 
lomados en.sesión extraordinaria del 
2 de junio de -1945, y, en su conse
cuencia. contribuir al Estado con la 
suma de 258.450 02 pesetas, en con
cepto de aportación municipal, para 1a 
construcción de un Grupo escolar en 
c.‘ia villa, .equivalente al 20 por 100 
ddl oresUnuésto défimtivo d^ contrata, 
según oficio de 1a Dirección General 
de Enseñanza Primaria, fecha 6 de 
jvn:O de 1947. en el,<m- se" interna 
el ingreso del 50 por 100 d? esta su
ma en la C^ja General de Depósitos, 
más el soar de s m emd’ázammnto. 
previamente elegido por el Arquitecto 
del Ministerio dé Educación N cir na!; 
todo ello a tenor d» 1o dispuesfo en 
los artículos 9.° v 12 del Decreto de 
15 de jíunm de 1934 y Orden de 18 
pe febrero de 1936, y de acuerdo 
igualmente con el. pr>V2rto redactauo 

.en febrero 1947 por el Arquitecto 
escobar seño-, Lanaja.

4 .” Ratili- ar. igualmente- los acraer- 
dos tomados en la sesón extraordi
naria de 2 de junio de 1945, ordina- 

xrí;-. de 19.de odtubre del mismo año 
y extraordinaria de 9 de abril de 
1946, y, siguiendo los trámites mar
cados par la vigente Ley dz Expro
piación Eorzosa, los artículos 181 
186 y siguientes del Estatuto muni- 
cpal; efl 119 y 120 de la Ley Muni
cipal de 31 de octubre de 1935, y el

SECCION SEXTA
Núm. 3.571 bis

CADRETE
Se halla vacante la plata de Guarda 

mumcipal de este término, y por acuer
do del Ayuntamiento se anqncia a con
curso para su provisión en propiedad.

Se h dla dotada con el haber anual 
de 1.000 pesetas y la gratificación que 
convenga el agraciado con el Sindicato 
de Riegos, pagadas por meses ven
cidos,- y los aspirantes, que debeián 
reunir las condiciones exigidas en la 
Ley de 17 de junio de 1947 y art. 2.° 
del Reglamento dé 8 de noviembre 
de 1849 y someterse al examen pres
crito en el art. 190 de la Ley Municipal 
y la de 17 de junio antes citada, presen
tarán sus instancias documentadas en ia 
Secretaria de este Ayuntamiento en el 
plazo de treinta días, a conlar desde el 
siguiente a la publicación de este anun
cio en Bo l k t í* Ov ic ia í de la pro
vincia. .

Cadrete, 4 de agosto de 1948 —El 
Alcalde, Tomás Butl.

Núm; 3.573 ' .
PAVON

Se>a|ia depositado en esta Alpaldía 
una oveja y un cordero, encontrados 
el día 30 del pasado mes de julio en una 
finca del vecino de este pueblo Jo^é 
Cervera Vilanova, encontradas por di
cho interesado.

Lo que se hace público para ser en
tregadas a quien justifique ser su per- • 
tenencia. ' .

Fayón, 4 de agosto de 1948.—-Ei Al
caide, José Vilanova.

. . Núm. 3.571
PEDROLA

1) . Rufino Portero y Portero, Sea '- 
tario de Administración 'Locaíl en 
iel Ayiuntamiento de la villa de Pe- 
drda; • , *

‘ Certifica; Que el. expresado Ayun
tamiento, en la sesión extraord nal ia 
cpebrada en primera iconvo^toria 
-con. asisflencis de ses dé? los siet^ 
miembros que actualmente lo consti* 
luyen, el día 13 de julio ipasado ,se- • 
<{ún consta al folio 35 del ■ libro de 
actas-corriente, por unanimidad adop
tó los acuerdos qué transcritos Ete-, 
raímente dicen como sigue,: 1

"1.° Aprobair definitivamente los 
. ],royictos de abastecimiento de aguas 
potables; red de dstribución y red 
dé saneamiento de ceta villa, redacta •

i05 al 125 del Reglamento de Obras^ 
Servicios y Bienes municipales de 
14 de julio de 1924 proceder a le 
ocupación Je la parcela número 202 
del polígono 42 del Catastro paicái- 
rio de esta villa, pari da de “Baquel", 
de 2.860 metros cuadrados de super
ficie aproximadamente, perteneciente 
a título de propiedad a la vecina doñ» 
Paiula Cuartero I^ogroño, cuyo solar 
fue elegido en su día por d* Arqui
tecto del Ministerio y sobre el mis- 
:r.<o se halla levantado él pleno p"ra n 
■coüstdicción del Grupo escolar pro- 
y r ctíado.

5.° Previa autorización del Mims ■ 
torio de Hacienda, hoy de la 'Diré? , 
ción 'General de Contribuciones y Ré
gimen de Empresas a tenor cíe la Or- 
d<n de 15 de junio de 1944. concer
tar (un préstamo por 1.000 000 de.pe-

1 setas con el Banco de- Crédito LocJ 
de España, a amortizar por esta Cor- 
pora ión en e] p^zo máximo de cin- 
curtita años, al 4 por 100 de interes 
y 0,35 por 100 de comisión anual, 
más gastos de émisión de oélul s y 
otorgamiento de escritura, conforme 
a la Orden de 2 de mmzo de 1943 
t u 1as .restantes condciones y seaún 
mqdeTo oficial autorizado por Orde* 
de l.° de agosto de 1945 con desti
no a dotar de los créditos necesariss 
G correspondiente pre*i,puesto ex
traordinario que para la ‘eiqeución de 
Ivs obras a. que hacen referencia los- 
(acuerdos que antecedan, ha de con
feccionarse por este Ayluntaiviento. 
siguiendo los trámites marcados por 
los artículos 239 al 248 inclusive del 
D-creto de 25 de enero-de 1946.

(xd Ofrecer al Bañco de Crédito 
I.ccal de EspaíTa. en garantía pL™- 
latida de pete 'préctamo, la lámina 
número 5.575, sobre inscr'pciones in- 

' transferiblés, procedente de bienes de 
Bi opios, propiedad de este Avunta 
miento, por un va1or nomina! de p*1 
selgs 216.000, que podrá quedar d’e- 
i .vitada cuja Cai^ d4 mismo, j 1a 
Darte dé los Arbitrios municipales 
que a estos fines considere necesaria 
la entidad prestamista.

7.4 Comprometerse sdlemnemente 
a conisígnar todos los años en el prt- 
s «puesto municipal ordinario de este 
;\yuntamiento, .el crédito necesario 
.ara atender convenientcmmte «1 

servicio de" interés y p'azo de 
amortización de este empréstito, con 
at reglo al correspondiente cuadro qué 
a! efecto, se establezca. 1
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3/ Arturizar al señor Alcalde paJ 
s ü  que en nembre y representación de 
■esta Coi poración f rme los doqumen- 
íes necesarios y lleve a cabo duantas, 
gestiones y diligencias fueren preci’ 
«s para 1a total ejecución de los 
^cuerdos precedentes. ■

Y ante la manifiesta importancia 
económica que estos acuerdos encie
rran, se considera oportuno abtir in 
formación púbica, sobre todos y ca
da uno de los mismos, por espado 
de quince días naturales a contar des
de la publicaición de este edicto en el 
-Boletín Oficial” de la- provincia, 
como trámite previo y sustitutivo det 
"referendum”, !a fin de que toda per
sona natural o jurídica radicante en 
este término mun cipaJ!. a cuyo par - 
tkular intérés afecte directa y espe
cialmente estos acuerdos, ptieda opo
nerse a su ejecución y efediv-dad, 
mediante , escrito dirigido «1 Excelen
tísimo señor Gobernador civil de ia 
irovincia. o al señor Alca'de de! esta 
villa, dentro del expresado plazo, s- 
gún previene el Decreto de 25 de 
xiarzo d-° 1938.

Y para que asi conste en el expe
diente re pee ti vo y remitir al Gobierno 
Civil de la provincia, expido la pr*5' 
sen te” certif icación, de ord^n y con ef 
visto bueno del señor Alcalde, en Pe 
drola a 2 de agosto de 1948.— Ei 
Secretario, (ilegible). — V.e BA 
El Aícalde. José Jalle Lalana.

Núm. 3.572
VILLAF^ANCA DEEBRO

Para conocimiento *en general de 
euien le pueda interesar, se hace saber 
que el día 20 del actual y hora de las 
diez de la mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayuntamien
to la subasta de los pastos de la «Me
jana» y «Tollo del Pontón», de la pro
piedad de este Ayuntamiento y bajo las 
condiciones que se estipulan en el plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal.

Villatranca de Ebro, 5 de agosto de 
1948.—El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Nám. 3.561
FISCALIA SUPERIOR DE TASAS 

DE NAVARRA
EL1ZARI SANSO (Laureana), hija de 

Fermín y Saturnina, de 41 años de edad, 
casada, natural de Izaizu (Nivarra), ve
cina que fué de Ablitas y Tude a (tam
bién de Navarra), domiciliada última* 

mente en Zaragoza, en las calles de 
Gratis, bfim. 10 y Gayarte núm. 32, ac- 
tuaimente en ignorado paradero, san
cionada en el expediente núm. 11.729- 
(029067): con multa de 1.000 pesetas, 
comparecerá en el término de diez días 
en esta Fiscalía Provincial de Tasas de 
Navarra, a fin de ser conducida a una 
Cárcel de mujeres, donde sufrirá de
tención subsidiaria por no haber hecho 
efectivo el pago de la multa impuesta.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, la busca y captura de la 
citada Laureana, y, en caso dt ser 
habida, la remitan en calidad de dete
nida a esta Fiscalía Provincial.

Pamplona a fvelntioiho de julio de 
mil novecientos cuarenta y o«ho.—El 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible).

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.559
CALATAYUD

D. José-Maria Gracia López, Juez ejer
ciente de primera instancia de Calata 
yud y su partido;
Hago saben Que se instruye sumario 

bajo el número 62 de 1948 por sustrac
ción a D. Antonio Allué Morer, vecino 
de Valladolid, de una americana color 
gris, con una lista fina; un pantalón 
igual a la americana; una camisa de po
pelín color barquillo, con gemelos de 
oro; una combinación de señora de cres
pón blanco, todo lo cual estaba colocado 
en una percha del departamento de co
ches-camas ocupado por el perjudicado, 
verificándose la sustracción el día 7 del 
pasado mes en el trayecto comprendido 
entre 1as estaciones de Casetas y Cala- 
tayud. • # .

Rogando por medio de! presente a to
das las Autoridades, Guardia Civil y de
más agentes de la Policía judicial,la busca 
y rescate de los objetos mencionados y 
detención, en su caso, de sus poseedores 
ilegítimos, los qué en el caso de ser ha
bidos serán ingresados en prisión y pues
tos a disposición de este Juzgado.

Calatayud a tres de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho.- El Juez de 
instrucción, José-Maria Gracia López.— 
El Secretario habilitado (ilegible).

Núm. 3.559
CALATAYUD

D. José María Gracia López, Juez ejer
ciente de primera instancia de Calata
yud y su partido;
Hago saber: Que se instruye sumario 

bajo el número 61 de 1948 por el delito 
de hurto, por sustracción a D. Antonio 
Nombela Tomasich, de la percha de un 
departamento de coches-camas, de una 
americana de las llamadas «mil rayas», 
bastante clara, y en sus bolsillos conte
nía una cartera de piel grande, color cla
ro, y dentro de ella unas 2.500 pesetas 
en billetes del Banco de España,- en el 
ojal de la solapa llevaba un emblema de 
1a Laureada de San Femando individual, 
una alianza de oro con inscripción 
13-6-1931 «Rosario» y una sortija de oro 

también con una esmeralda tallada coe 
escudo de armas.

Interesando por medio del presente 
de todas las Autoridades y demás indivi
duos de la Policía judical la busca y res
cate de los objetos mencionados, y deten
ción en su caso de sus poseedores ilegí
timos, acordado en el referido sumario. 
Dicha sustracción se verificó en el tra
yecto comprendido entre las estaciones 
de Calatayud y Santa María de Huerta.

. Calatayud a tres de agosto de mil no" 
vecientos cuarenta y ocho.-- El Juez dt 
instrucción, José María Gracia López.— 

• El Secretario habilitado, (ilegible):

PARTE NO OFICIAL_ _ .
Núm. 3.582

. Comunidad de Regantes 
Riefloi por elevacción

OSERA DI IBM

Convocatoria

' Nt habiéndose celebrado la Junte 
general convocada para el día 30 de ju
lio último por r o haber llegado el nú 
mero de señores asistentes a la mayo
ría que determina la Ordenanza de esta 
Comunidad, se cita en segunda convo
catoria para celebrarla el día 22 del 
actual, a las siete de la tarde, en el lo
cal social advirtiéndose que serán te 
mados acuerdos cualquiera que sea el 
número de participes que asistan.

Osera, 5 de agosto de 1948.—El Pre
sidente, Miguel Lon.

Núm. 3.583
Comunidad de Regantes del «Ríe Piedras-

80NT1IDI

Para tratar de los asuntos enumera
dos en el articulo 53 de las Ordenanzas 
por que se rige esta Comunidad, se 
convoca a Junta general de participes, 
qun tendrá lugar el día 22 del actual en 
el salón de actos del Ayuntamiento, a 
las once de la mañana en primera con
vocatoria y a las docé en segunda, si la 
primera no tuviese efecto por falta de 
número de asistentes, tomándose 
acuerdos en esta última sea cualquiera 
el número de concurrentes.

Monterde, 2 de agosto de 1948.-El 
Presidente de la Junta provisional, Emi
liano Lavilla.

Trr. Ho o a i Pi s h a t c l m
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